

[image: ]










PLAN DE ÁREA DE QUÍMICA
Institución Educativa Julio Restrepo
2025












1. IDENTIFICACIÓN
	Nombre del área o asignatura
	 QUIMICA

	Intensidad horaria semanal
	Básica primaria
	 1h

	
	Básica secundaria
	 1h 

	
	Media
	 3h



Institución Educativa		: JULIO RESTREPO.
Dirección			: Carrera 35 No 32-110 / Barrio La Habana
Municipio			: Salgar
Teléfono			: 604-844-2220
Núcleo de desarrollo educativo	: 718
Naturaleza			: Oficial
Carácter			: Mixto
Niveles existentes		: Preescolar, Básica primaria, Básica secundaria y Educación Media
Modalidad			: Académica
Jornada escolar			: Mañana 
Año				: 2025

2. JUSTIFICACIÓN
La química es una ciencia que presenta a futuro infinidad de posibilidades, y seguramente sus avances tendrán un enorme impacto en el progreso de la sociedad. Los conocimientos en química permiten comprender y eventualmente modificar en favor del hombre y del ecosistema las transformaciones naturales. También permiten optimizar procesos industriales, farmacéuticos, agroalimentarios, de reciclaje y de tratamiento de residuos, etc. En el campo de la salud, resulta esencial la química para dar soluciones a cuestiones de diagnóstico y tratamiento de numerosas enfermedades, así como para poder comprender las bases de problemas médicos congénitos, por intoxicaciones, etc.
La química es una de las ciencias más hermosas e importantes que podemos encontrar a nuestro alrededor, ya que ella nos permite descubrir la importancia de todos los elementos que nos rodean, así como nos brinda enseñanzas sin valor cuantitativo sumamente importantes para poder ver la vida de manera distinta.
La importancia de la química en la industria como en la sociedad es clave para entender muchos de los procesos diarios en los que nos enfrentamos, el desarrollo de la química nos ayuda a mejorar nuestra vida en muchos aspectos desde nuestra alimentación hasta la preservación de nuestro medio ambiente y será clave en el futuro para abordar problemas tan graves como el cambio climático.
Estudiar, analizar los componentes de todo lo que nos rodea es comprender que allí se está utilizando la química como ciencia y que es útil para la ciencia, la tecnología, en la industria, en la medicina en nuestra sociedad dinámica y sustentable.
La asignatura de la química dentro del área de las ciencias naturales y educación ambiental, es importante porque desarrolla en el estudiante las competencias específicas de identificar, indagar y explicar, lo cual le permite relacionarse con su medio, siendo capaz de producir hipótesis, siempre buscando posibles soluciones a los problemas que se le presentan continuamente en su vida.
La química, como área experimental que es, ofrece a la comunidad la posibilidad de aprender, comprender, valorar e identificarse con el medio que lo rodea, su contexto, de que se aproxime al conocimiento partiendo de preguntas, conjeturas o hipótesis que inicialmente surgen de su curiosidad ante la observación de su entorno y de su capacidad de analizar lo que observa. Se busca que los estudiantes cautiven actitudes científicas que les permitan explorar y resolver los fenómenos naturales en forma crítica, ética y tolerante con la diversidad y comprometida con el medio ambiente.
En el desarrollo histórico de la química como ciencia central y natural, el papel que ha desempeñado en las transformaciones de las sociedades, sus teorías y conceptos fundamentales, así como sus permanentes avances apoyan el hecho de que esté incluida dentro de la formación integral de las personas.

3.  PROPÓSITOS DEL ÁREA 
· PROPÓSITO GENERAL
El propósito general del área de química es desarrollar en los estudiantes una comprensión profunda de la materia y sus transformaciones, así como su relación con la energía y el entorno. Esto incluye fomentar el pensamiento científico, la resolución de problemas y la aplicación de los conocimientos químicos a situaciones cotidianas y problemáticas relevantes. Los planes de área de química, a nivel de grados específicos, detallan los contenidos y objetivos particulares para cada nivel, asegurando una progresión en el aprendizaje de la química. 
Comprender la materia y sus transformaciones:
Analizar la estructura de la materia, las propiedades de los elementos y compuestos, y los cambios químicos que ocurren en ella. 
Conectar la química con otras disciplinas:
Relacionar la química con otras ciencias naturales, como la biología y la física, así como con la tecnología, la industria y la vida diaria. 
Desarrollar habilidades de pensamiento científico:
Fomentar el razonamiento lógico, la capacidad de observación, la formulación de hipótesis, la experimentación y el análisis crítico de resultados. 
Resolver problemas:
Capacitar a los estudiantes para identificar, analizar y proponer soluciones a problemas relacionados con la química, tanto teóricos como prácticos. 
Aplicar los conocimientos químicos:
Promover la aplicación de los conceptos químicos en contextos diversos, incluyendo la resolución de problemas ambientales, industriales y de salud. 
Valorar la importancia de la química:
Concienciar sobre el papel de la química en la vida cotidiana, la industria, la investigación y el desarrollo sostenible. 
· PROPÓSITOS POR GRADOS
Los planes de área de química, a nivel de grados específicos, detallan los contenidos y objetivos particulares para cada nivel, asegurando una progresión en el aprendizaje de la química. Por ejemplo:
Grados inferiores (primaria y primeros años de secundaria):
Se enfocan en la introducción a los conceptos básicos de la materia, los estados de la materia, los cambios físicos y químicos simples, y la importancia de la química en la vida diaria. 
Grados intermedios (secundaria):
Se profundiza en la estructura atómica, la tabla periódica, los enlaces químicos, las reacciones químicas, la estequiometria y las propiedades de las sustancias. 
En conclusión, el plan de área de química busca formar estudiantes con una sólida base de conocimientos químicos y habilidades para aplicarlos en diversos contextos, promoviendo una comprensión profunda de la materia y su relación con el mundo que nos rodea.

3. MARCO LEGAL
El marco legal para el área de química en Colombia se fundamenta en la Constitución Política y la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994), que establecen la educación como un derecho fundamental y definen las áreas obligatorias y fundamentales del conocimiento. La Ley 53 de 1975 reconoce la química como profesión científica y tecnológica. Además, existen normativas específicas para la gestión de sustancias químicas y la protección del medio ambiente, como el Decreto 1630 de 2021 que adiciona el Decreto 1076 de 2015 en relación con la gestión integral de sustancias químicas. 
Constitución Política de Colombia:
Establece el derecho a la educación y la protección del medio ambiente, pilares fundamentales para el desarrollo del área de química. 
Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación):
Define las áreas obligatorias y fundamentales del conocimiento, incluyendo las ciencias naturales y la educación ambiental, donde se integra la química. 
Otras normativas vigentes:
Ley 53 de 1975:
Reconoce la química como profesión universitaria y científica, amparando su ejercicio en Colombia. 
Decreto 1630 de 2021:
Adiciona el Decreto 1076 de 2015 para la gestión integral de sustancias químicas industriales y su gestión de riesgo. 
Decreto 1419 de 1978:
Establece los fines de la educación colombiana, incluyendo la formación en ciencias como la física y la química para la comprensión de la vida y el ambiente. 
Decreto 230 de 2002:
Regula la educación formal en sus diferentes niveles, buscando la calidad y continuidad del servicio. 
Plan de Acción Nacional (PAN) para la gestión de sustancias químicas:
Responde al interés del gobierno nacional de proteger la salud y el medio ambiente por el manejo de sustancias químicas. 
Enfoque en la Educación:
La Ley General de Educación define las áreas obligatorias y fundamentales, incluyendo las ciencias naturales, que abarcan la química. 
Los lineamientos curriculares, definidos por el Ministerio de Educación, orientan la fundamentación y planeación de estas áreas. 
La evaluación de competencias en química debe valorar aspectos como el logro, la acción, el servicio, la influencia, el liderazgo y las capacidades cognitivas, según el Decreto Ley 1278 de 2002. 
Importancia de la Química:
La química es fundamental en diversos campos como la ciencia de materiales, la biología, la farmacia, la medicina, la geología, la ingeniería y la astronomía. 
El ejercicio de la química abarca diversas áreas como la investigación, la docencia, la producción y la gestión ambiental. 
La industria química procesa materias primas para obtener productos intermedios y de consumo. 
La gestión ambientalmente racional de sustancias químicas es crucial para proteger la salud y el medio ambiente, como se establece en el Plan de Acción Nacional. 
En conclusión, el marco legal para el área de química en Colombia se construye sobre la base de la protección de la educación y el medio ambiente, con normativas específicas que regulan la formación, el ejercicio profesional y la gestión de sustancias químicas.
5.  CONTEXTOS
•    Contexto social (Realidad socio-cultural o Contexto territorial).
La institución educativa “Julio Restrepo”, se encuentra ubicada en el barrio La Habana del municipio de Salgar, Antioquia. 
Salgar es un municipio colombiano localizado en la subregión Suroeste del departamento de Antioquia, zona del Penderisco, a una altitud de 1.250 m.s.n.m, con una temperatura media de 23º C y a una distancia de 97 km de su capital  Medellín.
Hablemos un poco de historia: En el año 1982 se convierte en institución “Julio Restrepo”, en honor a un personaje nacido en titiribí (Antioquia) en 1855 y muerto en salgar en 1933, Don Julio Restrepo, aunque su origen se remonta al año 1923, año en que se fundó un colegio particular.
En el año 1927 funcionó como institución Antonio Nariño, siendo su primer rector Don Juan Cadavid.
En el 2003, el liceo cumplió 75 años, año que se da la resolución 0661 del 03 de febrero de 2003, que fusionó al liceo “Julio Restrepo” con las escuelas de primaria urbanas y se concede reconocimiento de carácter oficial a la Institución Educativa “Julio Restrepo” del municipio de salgar. Siendo su primer rector el licenciado Jorge Arturo Lopera Jaramillo.
En la actualidad la institución Julio Restrepo ofrece preescolar, básica primaria, Básica secundaria y educación media. Es una institución del sector público, zona urbana con calendario A y género mixto; cuenta con 3 sedes de primaria y una de bachillerato. Brinda dos jornadas, diurna y sabatina. Su población estudiantil es de aproximadamente 859 alumnos y cuenta con 45 docentes, dos coordinadores de convivencia Julia Rosa Restrepo y Wilquis Rafael Barragán y su rector Fabián Antonio Vergara Mazo.
La institución educativa Julio Restrepo, en su sede principal, a unos 800 m. de distancia del parque principal de la cabecera municipal, cuenta con una hermosa área, se diría que, entre las más majestuosas de Antioquia, por su grandeza, su confort y, sobre todo, por su paisaje y su contacto con la naturaleza. La infraestructura, aunque muy golpeada por el tiempo, tiene cuatro plantas principales, donde sobresalen el aula múltiple, la placa polideportiva, los laboratorios de física y de química (inhabilitados por su mal estado), las aulas de sistemas, la biblioteca, la parte administrativa y por supuesto, las diferentes aulas de aprendizaje. Cabe destacar su gran zona verde con su gran variedad de flora y hasta de fauna, muchos pájaros, loros y ardillas.
Las zonas aledañas a la institución, son el barrio de la Habana, barrio de un estrato 1 y 2, varias fincas cuya economía son principalmente el Café, motivo por el cual sobresalen los fuertes olores de su proceso de obtención y la quebrada "La Liboriana", aunque no está muy pegada al liceo, no deja de ser peligrosa por sus constantes deslizamientos de tierra que produce en sus cercanías.  Cabe anotar, que los grandes árboles que embellecen al liceo, son y serán un peligro inminente a la infraestructura del mismo.
La población estudiantil procede en su mayor parte de la zona urbana del municipio (65%) y el resto de la parte rural, sobre todo de las veredas más cercanas, la Margarita, la Montañita, la Chaquiro abajo, la Taborda, la Montebello y el Dos. Sus padres son mestizos y blancos, en su gran mayoría, y el resto, de descendencia afrocolombiana. 
La economía del municipio está basada en el sector primario (Agricultura), representado por el cultivo del café, de donde deriva el sustento la mayor parte de la población en forma directa o indirecta, lo que ha originado que la infraestructura económica y social se desarrolle con la finalidad de apoyar a los caficultores. Los sectores que representan a la economía del Municipio son: Agrícola, Pecuario y Agroindustrial. Se puede destacar el comercio, ya que algunos padres de familia trabajan en almacenes de todo tipo, incluyendo los supermercados. 
•  Contexto disciplinar (ciencias y disciplinas que hacen sus aportes a determinada área).
Como hechos destacados, significativos y de carácter de excelencia en la historia de la Institución Educativa Julio Restrepo se pueden mencionar, la feria de la ciencia, la Tecnología y el emprendimiento, la banda marcial, los grupos juveniles (clubes), deportivos (fútbol, futsala, basquetbol y voleibol) y culturales (su gran fortaleza), la fiesta de San Francisco de Asís, su patrono, la feria de la antioqueñidad y el desfiles de mitos y leyendas, éstos últimos un poco ya más por el lado municipal en sus fiestas, las del cacique barroso, en el mes de octubre de cada año.
Entre las metas de la institución educativa Julio Restrepo se destacan, el trabajo en equipo a nivel directivo y docente, el respeto como medio de formación para los estudiantes, el desarrollo de una sana convivencia, la innovación y el uso de las Tic, además de un acercamiento a los miembros de la comunidad educativa en búsqueda del bienestar de los niños, niñas y jóvenes.
6.   METODOLOGIAS Y ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS
En la enseñanza de la química, las estrategias metodológicas buscan facilitar la comprensión y aplicación de conceptos, promoviendo el aprendizaje significativo. Se utilizan diversas estrategias como el aprendizaje basado en problemas, el uso de analogías, experimentos prácticos, y la integración de la tecnología, entre otras. 
Estrategias para la enseñanza de la química:
· Aprendizaje Basado en Problemas (ABP):
Los estudiantes resuelven problemas del mundo real, aplicando sus conocimientos de química. 
· Aprendizaje Colaborativo:
Fomenta la interacción entre estudiantes, promoviendo el intercambio de ideas y la construcción conjunta del conocimiento. 

· Aprendizaje Basado en Proyectos:
Los estudiantes trabajan en proyectos a largo plazo, aplicando sus conocimientos para desarrollar soluciones a problemas. 
· Laboratorio:
La experimentación en el laboratorio es fundamental para la enseñanza de la química, permitiendo a los estudiantes observar, analizar y aplicar conceptos. 
· Analogías:
Utilizar analogías con situaciones cotidianas ayuda a los estudiantes a comprender conceptos abstractos de la química. 
· Uso de las TIC:
La integración de herramientas tecnológicas, como simulaciones, videos y plataformas interactivas, puede enriquecer la experiencia de aprendizaje. 

· Juegos y actividades lúdicas:
Incorporar elementos lúdicos puede hacer que el aprendizaje sea más atractivo y divertido. 
· Estudio de casos:
Analizar casos reales permite a los estudiantes aplicar sus conocimientos a situaciones complejas y diversas. 
Metodologías:
· Método científico:
La enseñanza de la química debe incorporar el método científico, desde la observación y la experimentación hasta la formulación de hipótesis y la elaboración de teorías. 
· Enseñanza expositiva:
El profesor explica conceptos y principios químicos, proporcionando una base sólida para el aprendizaje posterior. 
· Aprendizaje por descubrimiento:
Los estudiantes investigan y descubren los conceptos por sí mismos, con la guía del profesor. 
· Aula invertida:
Los estudiantes aprenden los conceptos básicos fuera del aula, utilizando recursos en línea, y luego aplican ese conocimiento en el aula con la ayuda del profesor. 
· Enseñanza diferenciada:
Los docentes deberán adoptar metodologías personalizadas teniendo en cuenta los ritmos de aprendizaje de aquellos estudiantes que presentan bajo rendimiento académico y/o necesidades educativas especiales, realizando la respectiva valoración pedagógica, y/o el Plan Individual de Ajustes Razonable – PIAR, cuando exista diagnóstico por parte de un profesional de la salud. De acuerdo a esto, los docentes pueden crear un ambiente de aprendizaje dinámico y efectivo, que fomente el interés y la comprensión de la química en los estudiantes. 
Por lo anterior, es importante adaptar la enseñanza a las necesidades individuales de los estudiantes, ofreciendo diferentes niveles de apoyo y recursos. 
7.  RECURSOS Y AMBIENTES DE APRENDIZAJE
•    Recursos físicos y materiales.
DIDÁCTICOS 
· Tablero 
· Marcador 
· Copias 
· Instrumentos y material del laboratorio 
· Aulas de clase
· Aula de clase adecuada como laboratorio

HUMANOS 
· Estudiantes.  
· Docentes. 
· Padres de familia. 

TECNICOS Y TECNOLOGICOS 
· Internet 
· Medios de comunicación. 
· Computadores 
· Video Beam 
· Tv

8.   AJUSTES PTA: FORMACIÓN INTEGRAL ENFOQUE DE LA EDUCACIÓN CRECE EN EL EJE DE LA CONVIVENCIA PACÍFICA.
Toda el área de ciencias naturales, tendrás ajustes del PTA en formación integral; y tendrá el enfoque de la educación CRESE, específicamente en el eje de la convivencia pacífica: se enfoca en crear relaciones pacíficas que no usen las violencias como formas de resolver conflictos y hacer de los establecimientos educativos ambientes seguros donde los conflictos puedan ser manejados de forma asertiva y los niños, niñas, adolescentes y jóvenes sean protegidos del conflicto.
9.  EVALUACIÓN
•    Criterios de evaluación por el área o asignatura según la dinámica institucional
Para entender el concepto de los criterios de evaluación podemos decir que: este "es una característica o una propiedad de un sujeto u objeto, de acuerdo al cual formulamos sobre él un juicio de apreciación". (G. De Landsheere s.f.). Así este criterio hace referencia a una acción o comportamiento, que se espera del estudiante.
En general los criterios de evaluación responden a lo que el docente espera que el estudiante conozca y esté en capacidad de hacer al finalizar un proceso de aprendizaje de acuerdo a las competencias establecidas en función de lo que se puede esperar de él, bajo el concepto que la Institución tiene de la evaluación. Esos criterios comprenden conceptos, y estrategias pedagógicas para tener en cuenta en el proceso de diseño, implementación y/o gestión de las evaluaciones, talleres, o tareas.
Son criterios de evaluación:
· Los Estándares Nacionales Básicos de Competencias en lenguaje, matemáticas, ciencias naturales y ciencias sociales diseñados por el Ministerio de Educación Nacional para todo el país y los lineamientos curriculares de las otras áreas.
· Las Competencias que determine la Institución, en cualquiera de las áreas y asignaturas, entendidas como la satisfacción de un objetivo o acercamiento al mismo, teniendo en cuenta el proceso a través del cual se adquirió.
9.  MALLA CURRICULAR
11.  RUTA DE ATENCIÓN A LA EDUCACIÓN INCLUSIVA EN LA I.E JR
La Institución Educativa Julio Restrepo adopta el enfoque de educación inclusiva, en concordancia con lo establecido en el Decreto 1421 de 2017, garantizando el acceso, permanencia, participación y aprendizaje de todos los estudiantes, especialmente aquellos con discapacidad.
La institución reconoce la diversidad como un valor fundamental, promoviendo prácticas pedagógicas equitativas, la eliminación de barreras para el aprendizaje y la participación, y el respeto por las diferencias individuales, sociales, culturales y cognitivas.
La Institución Educativa Julio Restrepo realiza procesos permanentes de caracterización que permiten identificar a los estudiantes con discapacidad, teniendo en cuenta:
· Tipo de discapacidad.
· Condiciones del contexto familiar y social.
· Necesidades educativas específicas.
· Registro actualizado en el Sistema Integrado de Matrícula (SIMAT).
Esta información orienta la planeación pedagógica y la asignación de apoyos requeridos.
Ruta de atención educativa para estudiantes con discapacidad


Detección: Identificación inicial de posibles necesidades educativas mediante la observación pedagógica, reportes de docentes, familia o estudiantes, y activación de alertas tempranas.
Remisión: Activación de rutas institucionales a través del servicio de orientación escolar y/o comité de inclusión, y remisión a entidades externas cuando se requiera valoración especializada.
Valoración pedagógica: Proceso obligatorio realizado por los docentes, que permite identificar barreras para el aprendizaje y la participación, independientemente de la existencia de diagnóstico médico.
Diseño de apoyos: Definición de ajustes razonables y elaboración del Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR), acorde a las necesidades del estudiante.
Implementación: Aplicación de estrategias pedagógicas inclusivas en el aula, incluyendo flexibilización curricular y uso del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA).
Seguimiento y evaluación: Monitoreo continuo del proceso educativo, evaluación de avances y ajustes periódicos al PIAR.

Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR): El PIAR es el instrumento mediante el cual la Institución garantiza los apoyos requeridos por los estudiantes con discapacidad. Este incluye:
· Caracterización del estudiante.
· Identificación de barreras.
· Definición de ajustes razonables.
· Estrategias pedagógicas.
· Seguimiento y evaluación.
Su elaboración es responsabilidad de los docentes, con el acompañamiento del servicio de orientación escolar y directivos docentes.
Ajustes razonables: La institución implementa ajustes razonables que permiten garantizar el acceso, permanencia y aprendizaje, tales como:
· Flexibilización curricular.
· Adaptación de metodologías.
· Ajustes en los procesos de evaluación.
· Uso de recursos didácticos diversos.
· Apoyos tecnológicos y humanos.

Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA): La Institución Educativa Julio Restrepo adopta el DUA como estrategia pedagógica institucional, garantizando:
· Múltiples formas de representación de la información.
· Múltiples formas de expresión del aprendizaje.
· Múltiples formas de participación y motivación.
Evaluación inclusiva: La evaluación en la institución es flexible, continua y formativa, teniendo en cuenta:
· Ritmos y estilos de aprendizaje.
· Diversidad de estrategias evaluativas.
· Reconocimiento de avances individuales.
Este proceso se articula con el Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes (SIEE).

Organización institucional para la inclusión

Comité de inclusión: La Institución Educativa Julio Restrepo contará con un comité de inclusión encargado de:
· Hacer seguimiento a los procesos de atención a estudiantes con discapacidad.
· Orientar a los docentes en la implementación de estrategias inclusivas.
· Apoyar la toma de decisiones institucionales.
Roles y responsabilidades
· Docentes: Implementar ajustes razonables y estrategias pedagógicas inclusivas.
· Directivos docentes: Garantizar la gestión, seguimiento y cumplimiento de la política de inclusión.
· Orientación escolar: Brindar acompañamiento técnico y psicoeducativo.
· Familia: Participar activamente en el proceso educativo del estudiante.
Articulación intersectorial: La institución promueve la articulación con entidades externas como el sector salud, el ICBF y otras organizaciones, con el fin de garantizar una atención integral a los estudiantes.
Formación docente: La Institución Educativa Julio Restrepo promueve procesos de formación continua en:
· Educación inclusiva.
· Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA).
· Elaboración e implementación del PIAR.
· Evaluación inclusiva.
Participación de la familia: La familia es un actor fundamental en el proceso educativo, por lo cual:
· Participa en la construcción y seguimiento del PIAR.
· Recibe orientación permanente.
· Se promueve la corresponsabilidad en el proceso formativo.
Accesibilidad: La Institución Educativa Julio Restrepo garantiza condiciones de accesibilidad:
· Física.
· Comunicativa.
· Tecnológica.
Cultura institucional inclusiva: La institución promueve una cultura inclusiva basada en:
· El respeto por la diversidad.
· La eliminación de estigmas y barreras actitudinales.
· La participación activa de toda la comunidad educativa.
Seguimiento y mejoramiento continuo: La institución define indicadores de inclusión que permiten:
· Evaluar el impacto de las acciones implementadas.
· Realizar ajustes en los procesos.
· Fortalecer la calidad educativa.
Articulación con la gestión institucional: La ruta de inclusión en la Institución Educativa Julio Restrepo se articula con:
· El Plan de Mejoramiento Institucional (PMI).
· El Sistema Institucional de Evaluación (SIEE).
· El Manual de Convivencia.
· Los planes de área y aula.
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